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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

136 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 247 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ricardo Tejada Castillo, contra la empresa
“Plusmat Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado decreto en
resolución de fecha 22 de septiembre de 2010, cuya parte dispositiva es:

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo: Librar los des-
pachos pertinentes a fin de que se remita a este órgano relación de bienes y derechos de la
parte ejecutada “Plusmat Construcciones, Sociedad Limitada”, despachos que se remitirán
a las oficinas de colocación correspondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y encontrándose la empresa demanda-
da en ignorado paradero, realícense los actos de comunicación por medio de edictos, inser-
tando un extracto suficiente de la resolución o de la cédula en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia de que las siguientes comunicaciones se ha-
rán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judi-
cial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Plusmat Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/37.243/10)
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